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Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Hamzah Mohammed HAMZAH (República Arabe Siria) 

l. En su 57a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 1978, la Quinta Comisión, 
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó 
la exposición del Secretario General (A/C.5/33/71) sobre las consecuencias adminis­
trativas y financieras de los proyectos de resolución II, III, IV, VI, VII, VIII, 
IX y XI recomendados por la Segunda Comisión (A/33/446, párr. 37). En su exposición, 
el Secretario General calculó que las consecuencias financieras de los proyectos 
de resolución ascenderían a 25.000 dólares por concepto de viajes en la sección I 
del presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto hizo una declaración oral en la que coincidió con la solicitud del 
Secretario General. 

3. Las observaciones hechas por las delegaciones durante el examen de este tema 
se reflejan en el acta resumida pertinente (A/C.5/33/SR.57). 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

4. La Quinta Comisión decidió informar a la Asamblea General que, de aprobar los 
proyectos de resolución II, III, IV, VI, VII, VIII, IX y XI recomendados por la 
Segunda Comisión (A/33/446, párr. 37), en la sección I del presupuesto por 
programas para el bienio 1978-1979 se requeriría una asignación adicional 
de 25.000 dólares. 
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